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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación
Universidad de Murcia

502 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-81/2023) de 19 de 
enero, por la que se modifica la Resolución (R-1403/2022) de 9 de noviembre, por 
la que se nombra funcionario de carrera en la Escala Técnica Auxiliar: especialidad 
Control de Accesos de esta Universidad. 2498

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

503 Resolución R-023/23, de 17 de enero, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por el que se nombran funcionarios de carrera a los 
aspirantes que han superado las pruebas selectivas de acceso a la Escala Auxiliar 
de Servicios de esta Universidad. 2499

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

504 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se nombra personal estatutario fijo a doña Alejandra Cirera Tortosa, que 
ha resultado seleccionada al amparo de la base específica decimonovena de la 
Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Física y Rehabilitación por 
el turno de acceso libre (BORM 10/01/2019). 2501

505 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se nombra personal estatutario fijo a doña María José Muñoz Dávila, que 
ha resultado seleccionada al amparo de la base específica decimonovena de la 
Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Microbiología y Parasitología por el 
turno de acceso libre (BORM 10/01/2019). 2503

506 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se nombra personal estatutario fijo a doña María Cerdán Sánchez, que ha 
resultado seleccionada al amparo de la base específica decimonovena de la 
Resolución de 17 de abril de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurología por el turno de 
acceso libre (BORM 29/04/2019). 2505

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
507 Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la 
que se delegan competencias y firma del titular del departamento en los titulares de 
los Órganos Directivos de la Consejería y en los directores de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 2507
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4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

508 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio 
de impacto ambiental para la ampliación hasta 3500 plazas de cebo, de una 
explotación inscrita en el Registro Regional de Explotaciones Porcinas con 
código REGA ES300290740002, ubicada en paraje Llano Aparicio, del término 
municipal de Mula, sometida a autorización ambiental integrada. (Expte. Órgano 
sustantivo 27/16-AAI). 2515

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
509 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua 
y alcantarillado correspondiente al cuarto trimestre de 2022. 2516

Fuente Álamo de Murcia
510 Modificación de las mesas de contratación de carácter permanente para 
los expedientes cuya competencia tenga atribuida el Pleno. 2517

Lorquí
511 Exposición pública del padrón de agua. 2518

512 Aprobación definitiva del Presupuesto General y plantilla de personal para 
el ejercicio de 2023. 2519

Molina de Segura
513 Nombramiento de funcionarias/o de carrera con la categoría de Cocineras/o. 2524

514 Nombramiento de funcionario de carrera con la categoría de Redactor Técnico. 2525

515 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la 
provisión, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, 
de una plaza de Auxiliar de Biblioteca. 2526

516 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la 
provisión, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, 
de tres plazas de Técnico/a Auxiliar de Inspección. 2527

517 Anuncio de información pública de modificación puntual del PGMO de 
Molina de Segura, cambio de calificación de parcela de uso residencial UR5 a UR4 
- El Panderón (mod. 79). 2529

518 Anuncio de información pública de modificación puntual del PGMO de Molina 
de Segura, cambio de calificación de una parcela situada en calle Serrerías de UR5 
unifamiliar adosada a TC·-1 terciario (mod. 81) promovida por María Remedios 
Hernández Vidal y otros. Expte. 2022/20467. 2530

Murcia
519 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 20 de enero 
de 2023, por el que se convoca la XIII edición del Festival Internacional de Cine 
de Murcia IBAFF-2023. 2531

520 Aprobación inicial de modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Museo Ramón Gaya. 2532

San Javier
521 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el proceso 
selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Administración 
Especial (Técnico en Turismo), del Ayuntamiento de San Javier. 2533

522 Rectificación de bases especificas y convocatoria que regirá el proceso 
selectivo para provisión en propiedad de una plaza (funcionario) de Técnico de 
Administración Especial (Trabajador/a social) del Ayuntamiento de San Javier. 2534

523 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el proceso 
selectivo para provisión en propiedad de dos plazas (Laboral) de Técnico de 
Administración Especial (Trabajador/a Social) del Ayuntamiento de San Javier 2535
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San Javier
524 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el procesos 
selectivo para provisión en propiedad de una plaza (Laboral) de Técnico de 
Administración Especial (Educador/a Social) del Ayuntamiento de San Javier. 2536

525 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el proceso 
selectivo para provisión en propiedad de una plaza de Técnico Auxiliar de Informática 
del Ayuntamiento de San Javier. 2537

San Pedro del Pinatar
526 Declarando desierta la convocatoria para la enajenación, mediante subasta, 
de una parcela de propiedad municipal del Plan Parcial 4R-1, y apertura de un nuevo 
plazo para la presentación de ofertas. 2538

527 Lista provisional admitidos y excluidos seis plazas de Agente de Policía Local. 2540

Torre Pacheco
528 Aprobación del texto refundido correspondiente al Plan Parcial del sector de 
suelo apto para urbanizar industrial, AUI número 2 de San Cayetano. 2551

Villanueva del Río Segura
529 Aprobación del padrón fiscal conjunto de agua, alcantarillado y basura 
correspondiente al quinto bimestre de 2022 y apertura de plazo de su cobro 
en voluntaria. 2552

530 Aprobación del padrón fiscal conjunto de agua, alcantarillado y 
basura correspondiente al sexto bimestre de 2022 y apertura del plazo de su cobro 
en voluntaria.  2553

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del Heredamiento de la Acequia de Ulea
531 Convocatoria a Juntamento General Ordinario. 2554
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación
Universidad de Murcia

502 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-81/2023) de 
19 de enero, por la que se modifica la Resolución (R-1403/2022) 
de 9 de noviembre, por la que se nombra funcionario de carrera 
en la Escala Técnica Auxiliar: especialidad Control de Accesos de 
esta Universidad.

Advertido error en la Resolución de este Rectorado (R-1403/2022) de 9 
de noviembre, publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 23 
de noviembre, por la que se nombra funcionario de carrera al aspirante que 
ha superado las pruebas selectivas para el acceso a la Escala Técnica Auxiliar: 
Especialidad Control de Accesos de esta Universidad, mediante el sistema de 
consolidación excepcional, por el turno de acceso de personas con discapacidad, 
de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas procede su 
corrección.

En consecuencia, se modifica el apartado 1.- de dicha resolución en los 
siguientes términos: 

Donde dice: ***8557* Paredes Arraz, José Ángel.

Debe decir: ***8557* Paredes Arranz, José Ángel.

Murcia, 19 de enero de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-310123-502
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

503 Resolución R-023/23, de 17 de enero, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por el que se nombran 
funcionarios de carrera a los aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas de acceso a la Escala Auxiliar de Servicios 
de esta Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento elevada por el Tribunal de Selección de 
las pruebas selectivas de acceso a la Escala Auxiliar de Servicios, convocada por 
Resolución R-576/21, de 22 de noviembre, que contiene la relación de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo.

Y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar de Servicios 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, a los aspirantes que habiendo 
superado el proceso selectivo convocado por Resolución R-576/21, de 22 de 
noviembre, se relacionan a continuación:

Por el turno de discapacidad: 
N.º Orden Apellidos y nombre DNI

1.º Vidal Gómez, María Victoria ***2327**

    

  Por el turno libre:
N.º Orden Apellidos y nombre DNI

1.º Guirao González, María Lucía ***1226**

2.º Navarro Quirós, María Concepción ***0833**

3.º Martínez Pomares, Felipe Urbano ***6029**

4.º Martínez Sánchez, Susana ***1694**

Segundo.- Los/as aspirantes deberán tomar posesión en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- La incorporación de los funcionarios, en su caso, producirá el cese 
del personal interino que se vea afectado por la misma.

Cuarto.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

NPE: A-310123-503
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la presente Resolución pone fin 
a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 17 de enero de 2023.—La Rectora, Beatriz Miguel Hernández.

NPE: A-310123-503
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

504 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se nombra personal estatutario fijo a doña Alejandra 
Cirera Tortosa, que ha resultado seleccionada al amparo de la 
base específica decimonovena de la Resolución de 3 de enero 
de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Física y Rehabilitación por el turno de acceso libre 
(BORM 10/01/2019).

Antecedentes

1.º) Mediante Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero), se convocaron pruebas 
selectivas destinadas a cubrir plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Medicina Física y Rehabilitación del Servicio Murciano de 
Salud por el turno de acceso libre.

La base específica 19 de la citada convocatoria establece:

“Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables”.

2.º) Concluidas tales pruebas, con fecha 28 de septiembre de 2022, fue 
publicada la Resolución del Tribunal calificador por la que se aprobó la relación de 
aspirantes seleccionados. 

A su vez, y en esa misma fecha, fue publicada la Resolución del mismo 
Tribunal por la que se aprobó la relación complementaria con los aspirantes que 
habían superado la fase de oposición y no resultaron seleccionados.

3.º) A la vista de ello, por Resolución de 24 de noviembre de 2022 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM nº 277 de 30 de noviembre), 
los aspirantes que finalmente habían resultado seleccionados fueron nombrados 
personal estatutario fijo en la citada categoría/opción estatutaria, la cual otorgaba 
un plazo de un mes para tomar posesión de los puestos adjudicados.

4.º) Transcurrido dicho plazo, uno de los aspirantes seleccionados, renunció 
a la toma de posesión del puesto adjudicado, lo que dio lugar a la pérdida de 
todos los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas, según la 
base 21.2 de la convocatoria.

5.º) Como consecuencia de ello, procede nombrar personal estatutario fijo 
de la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 

NPE: A-310123-504
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Física y Rehabilitación, al aspirante que le corresponde por el orden de puntuación 
establecido en la relación complementaria aprobada por el Tribunal, una vez que 
ha acreditado cumplir con los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
en concreto a D.ª Alejandra Cirera Tortosa.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo a D.ª Alejandra Cirera Tortosa, 
DNI ***5508**, en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Física y Rehabilitación, para un puesto en el Complejo Hospitalario 
Universitario de Cartagena, con carácter definitivo, tras haber superado las 
pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria, por el turno 
libre, que fueron convocadas por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

Segundo.- El interesado dispondrá del plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, para tomar posesión del citado puesto de trabajo.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrá de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE Nº 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a la interesada y no obedezca a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizará una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 19 de enero de 2023.—El Director Gerente, Francisco José Ponce Lorenzo.

NPE: A-310123-504
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

505 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se nombra personal estatutario fijo a doña María José 
Muñoz Dávila, que ha resultado seleccionada al amparo de la base 
específica decimonovena de la Resolución de 3 de enero de 2019 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se 
convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Microbiología y 
Parasitología por el turno de acceso libre (BORM 10/01/2019).

Antecedentes

1.º) Mediante Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero), se convocaron pruebas 
selectivas destinadas a cubrir plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Microbiología y Parasitología del Servicio Murciano de Salud 
por el turno de acceso libre.

La base específica 19 de la citada convocatoria establece:

“Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables”.

2.º) Concluidas tales pruebas, con fecha 21 de junio de 2022, fue publicada 
la Resolución del Tribunal calificador por la que se aprobó la relación de aspirantes 
seleccionados. 

A su vez, y en esa misma fecha, fue publicada la Resolución del mismo 
Tribunal por la que se aprobó la relación complementaria con los aspirantes que 
habían superado la fase de oposición y no resultaron seleccionados.

3.º) A la vista de ello, por Resolución de 27 de octubre de 2022 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 258 de 8 de noviembre), los 
aspirantes que finalmente habían resultado seleccionados fueron nombrados 
personal estatutario fijo en la citada categoría/opción estatutaria, la cual otorgaba 
un plazo de un mes para tomar posesión de los puestos adjudicados.

4.º) Transcurrido dicho plazo, uno de los aspirantes seleccionados, no 
tomó posesión del puesto adjudicado en el plazo establecido, lo que dio lugar 
a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las pruebas 
selectivas, según la base 21.2 de la convocatoria.

5.º) Como consecuencia de ello, procede nombrar personal estatutario fijo de 
la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, opción Microbiología 
y Parasitología, al aspirante que le corresponde por el orden de puntuación 

NPE: A-310123-505
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establecido en la relación complementaria aprobada por el Tribunal, una vez que 
ha acreditado cumplir con los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
en concreto a D.ª María José Muñoz Dávila.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo a D.ª M. José Muñoz 
Dávila, DNI ***1524**, en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Microbiología y Parasitología, para un puesto en el Hospital General 
Universitario “Los Arcos del Mar Menor”, con carácter definitivo, tras haber 
superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria, 
por el turno libre, que fueron convocadas por Resolución de 3 de enero de 2019 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

Segundo.- La interesada dispondrá del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión del citado puesto de trabajo.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrá de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a la interesada y no obedezca a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizará una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 24 de enero de 2023.—El Director Gerente, Francisco José Ponce Lorenzo.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

506 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se nombra personal estatutario fijo a doña María 
Cerdán Sánchez, que ha resultado seleccionada al amparo de la 
base específica decimonovena de la Resolución de 17 de abril 
de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neurología por el turno de acceso libre (BORM 29/04/2019).

Antecedentes

1.º) Mediante Resolución de 17 de abril de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 97 de 29 de abril), se convocaron pruebas 
selectivas destinadas a cubrir plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Neurología del Servicio Murciano de Salud por el turno de 
acceso libre.

La base específica 19 de la citada convocatoria establece:

“Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables”.

2.º) Concluidas tales pruebas, con fecha 16 de septiembre de 2022, fue 
publicada la Resolución del Tribunal calificador por la que se aprobó la relación de 
aspirantes seleccionados. 

A su vez, y en esa misma fecha, fue publicada la Resolución del mismo 
Tribunal por la que se aprobó la relación complementaria con los aspirantes que 
habían superado la fase de oposición y no resultaron seleccionados.

3.º) A la vista de ello, por Resolución de 24 de noviembre de 2022 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 277 de 30 de 
noviembre), los aspirantes que finalmente habían resultado seleccionados fueron 
nombrados personal estatutario fijo en la citada categoría/opción estatutaria, 
la cual otorgaba un plazo de un mes para tomar posesión de los puestos 
adjudicados.

4.º) Transcurrido dicho plazo, uno de los aspirantes seleccionados, renunció 
a la toma de posesión del puesto adjudicado, lo que dió lugar a la pérdida de 
todos los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas, según la 
base 21.2 de la convocatoria.

5.º) Como consecuencia de ello, procede nombrar personal estatutario fijo de 
la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurología, 
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al aspirante que le corresponde por el orden de puntuación establecido en la 
relación complementaria aprobada por el Tribunal, una vez que ha acreditado 
cumplir con los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, en concreto a 
D.ª María Cerdán Sánchez.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo a D.ª María Cerdán Sánchez, 
DNI ***1117**, en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neurología, para un puesto en el Complejo Hospitalario Universitario de 
Cartagena, con carácter definitivo, tras haber superado las pruebas selectivas 
de acceso a dicha categoría/opción estatutaria, por el turno libre, que fueron 
convocadas por Resolución de 17 de abril de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 97 de 29 de abril).

Segundo.- El interesado dispondrá del plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, para tomar posesión del citado puesto de trabajo.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrá de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a la interesada y no obedezca a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizará una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 24 de enero de 2023.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

507 Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo por la que se delegan competencias y firma del titular 
del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería y en los directores de los centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Por Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, modificado 
posteriormente mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2023, de 20 de 
enero, se ha procedido a la reorganización de la Administración Regional, 
estableciéndose el número, la denominación y las competencias de las distintas 
Consejerías. El mismo ha efectuando una nueva distribución competencial entre 
los departamentos de la Administración Regional que afecta a este departamento 
que hasta la fecha de publicación del decreto se denominaba Consejería de 
Educación, convirtiéndose ésta en Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y asumiendo nuevas competencias, concretamente, en materia de 
empleo. 

En virtud del artículo 11 del citado Decreto en su redacción definitiva, la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo es el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos sus niveles; 
empleo, mediante la intermediación y orientación laboral; fomento de las políticas 
activas de empleo y formación, incluida la formación ocupacional y continua. 
Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo Servicio Regional de 
Empleo y Formación.

Para el desarrollo de las competencias que corresponden a la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo, el Decreto del Consejo de 
Gobierno n.º 10/2023, de 23 de enero, ha establecido los Órganos Directivos de 
la misma.

Ante la necesidad de adecuar las delegaciones de competencias propias del 
titular de la Consejería a la nueva denominación y competencias que le han sido 
atribuidas en quienes ostenten la titularidad de sus Órganos Directivos, así como 
en los directores de los centros docentes públicos no universitarios, atendiendo 
a su especialización y con el fin de lograr una mayor agilidad y eficacia se hace 
necesario dictar una nueva orden de delegación de competencias.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto, sobre el régimen de delegación, 
en los artículos 16.3, 19 b) y concordantes de la Ley 7/2004 de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

NPE: A-310123-507



Página 2508Número 24 Martes, 31 de enero de 2023

Dispongo:

Artículo primero. Delegaciones en el titular de la Secretaría General.

Se delegan en quien ostente la titularidad de la Secretaría General de la 
Consejería, las siguientes competencias:

1. En materia de régimen jurídico:

a) La solicitud de informe a la Dirección de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la formulación de 
consultas y la petición de dictámenes al Consejo Económico y Social; al Consejo 
Escolar de la Región de Murcia, y al resto de Consejos Asesores y Consejos 
Técnicos adscritos a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, 
y al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, incluyendo la competencia de 
autorización de la copia del texto definitivo de la propuesta del acto o proyecto de 
disposición de carácter general que constituya su objeto.

b) La remisión del correspondiente expediente administrativo, previo 
requerimiento del órgano jurisdiccional competente, en los términos previstos en 
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

c) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra los 
actos emanados de los órganos jerárquicamente subordinados al titular de la 
Consejería, excluida la propia Secretaría General.

d) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan frente a 
los actos emitidos por los órganos jerárquicamente subordinados al titular de la 
Consejería, dictados por delegación de éste.

e) La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial que 
afecten al departamento.

f) La disposición de lo necesario para la ejecución de las resoluciones judiciales.

2. En materia de personal no docente, y personal docente de enseñanza 
no universitaria que ocupe puestos de trabajo en órganos y servicios de la 
Consejería:

a) La aprobación del Plan anual de vacaciones del departamento, conforme 
a las propuestas que se formulen por los titulares de los restantes Centros 
Directivos.

b) Las facultades de propuestas relativas a modificación, supresión y creación 
de puestos de trabajo y personal propios del departamento, sea cual fuera su 
régimen, incluida la solicitud de cobertura de los mismos.

c) La imposición de las sanciones disciplinarias que la legislación vigente 
atribuya al titular de la Consejería, salvo el personal docente que preste sus 
servicios en centros educativos.

d) La propuesta de concesión o denegación de compatibilidad.

3. Respecto al personal docente de enseñanza no universitaria:

a) La elaboración y propuesta de los planes de acción social.

b) La fijación de jornadas y horarios especiales.

c) El impulso, coordinación y, en su caso, establecimiento y ejecución de los 
planes, las medidas y las actividades para mejorar el rendimiento en el servicio, 
la formación y la promoción, sin perjuicio de la coordinación con la Consejería 
competente en materia de Función Pública.
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4. Asimismo quedan delegadas aquellas otras competencias no recogidas en 
los apartados anteriores, atribuidas en materia de personal por la normativa de 
aplicación al titular de la Consejería, excepto las conferidas expresamente a quien 
ocupe la titularidad de la Dirección General competente en materia de personal.

5. En materia de contratación y encargos de ejecución:

a) El ejercicio de las facultades y actuaciones que le confiere al órgano de 
contratación la normativa aplicable, con la extensión y límites previstos en la 
misma, dictando todos los actos de gestión económica y ejecución presupuestaria 
que estén vinculados o sean consecuencia de dichas actuaciones, cualquiera 
que sea su imputación y programa presupuestario, incluyendo la aprobación de 
certificaciones de obra, facturas y documentos que prueben la realización de la 
prestación, en todos los contratos que se realicen, sin límite de cuantía.

No obstante, quedan excluidas de esta delegación las siguientes actuaciones:

1.º Las resoluciones de inicio, las de aprobación de los expedientes y las de 
autorizaciones de gasto, cuando su presupuesto supere 600.000 €. 

2.º La adjudicación y formalización de contratos cuyo precio supere 
600.000€. Asimismo, quedan excluidas de la delegación las resoluciones por 
las que se aprueben las modificaciones de dichos contratos, así como las que 
acuerden su resolución.

3.º Los contratos menores y los actos de gestión económica o presupuestaria 
que estén vinculados, o sean consecuencia de los mismos, delegados en las 
distintas Direcciones Generales y en la Vicesecretaría en virtud del artículo 
segundo, apartado 1 de esta orden.

Esta delegación incluye todos los actos de anulación de los gastos, aun 
cuando su autorización y compromiso no esté delegado.

b) La celebración de los encargos de ejecución a medios propios 
personificados, dictando todos los actos de ejecución presupuestaria que estén 
vinculados o sean consecuencia de dicha celebración, cualquiera que sea su 
imputación o programa presupuestario hasta el importe de 600.000 €.

c) En los expedientes de contratación de obras, la aprobación del proyecto 
técnico correspondiente.

d) En materia de seguridad y salud en las obras de construcción, la 
aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo.

6. En materia de subvenciones y transferencias de financiación:

a) El ejercicio de las facultades y actuaciones que le confiere la normativa 
aplicable en materia de subvenciones y transferencias de financiación, con la 
extensión y límites previstos en la misma, dictando todos los actos de gestión 
económica y ejecución presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia 
de dichas actuaciones, cualquiera que sea su imputación y programa 
presupuestario, así como aquellos actos que se deriven o sean consecuencia de 
dichas facultades; excepto:

1.º El establecimiento de las Bases Reguladoras de la concesión y la 
aprobación de la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, y la 
autorización del gasto que conlleve.

2.º Cuando la subvención se canalice a través de un convenio, supuesto 
en el cual el titular de la Consejería se reserva las facultades de autorización y 
compromiso del gasto, así como la concesión de la misma.
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Esta delegación incluye todos los actos de anulación de los gastos, aun 
cuando su autorización y compromiso no esté delegado, así como los actos 
administrativos correspondientes al procedimiento para el reintegro, en su caso.

7. En materia de gestión presupuestaria:

a) La autorización o propuesta, en el caso que corresponda, de las 
modificaciones de créditos presupuestarios que el Decreto Legislativo 1/1999, de 
2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, atribuye al titular de la Consejería.

b) Autorizar los libramientos de las cantidades necesarias para pagos a 
justificar, y las órdenes de reposición de fondos de las cajas y habilitaciones 
establecidas de conformidad con los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia.

c) La propuesta de nombramiento y cese de cajeros pagadores, habilitados 
y, en su caso, personas que los sustituyan, en relación con los pagos a 
justificar, anticipos de caja fija y ordenaciones de pagos secundarias de la 
Consejería.

d) La adopción de resoluciones sobre la autorización, la disposición o 
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago 
de aquellos gastos, cualquiera que sea su importe, que se realicen con cargo a 
los créditos consignados para “Gastos diversos” (conceptos 226) de todos los 
programas de gastos de la Consejería.

e) La autorización, la disposición o compromiso del gasto, y en su caso, la 
resolución administrativa de la que trae causa, así como el reconocimiento de 
la obligación y la propuesta de pago, en relación con todos los gastos, hasta 
la cuantía máxima de 600.000 euros, en relación con todos los programas 
presupuestarios de la Consejería, salvo la delegación efectuada en quien dirija la 
Dirección General con competencias en materia de conciertos educativos.

f) En materia de ingresos, el ejercicio efectivo de las funciones de gestión, 
liquidación, revisión en vía administrativa, aplazamientos y fraccionamientos en 
periodo voluntario y devolución de ingresos indebidos, que corresponden al titular 
de esta Consejería, de acuerdo con el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales, y que atribuye al titular de la Consejería.

8. La delegación de las competencias relacionadas en el apartado 7 de 
este artículo primero, se entiende sin perjuicio de las delegadas en las distintas 
Direcciones Generales y en la Vicesecretaría, en virtud de lo establecido en el 
artículo segundo, apartado 2, de esta Orden.

Artículo segundo. Delegaciones en quienes dirijan las Direcciones 
Generales y la Vicesecretaría.

Se delegan en quienes ostenten la titularidad de las Direcciones Generales y 
la Vicesecretaría las siguientes competencias:

1. En materia de contratación y encargos de ejecución:

a) Ejercer cuantas facultades y actuaciones confiere al órgano de 
contratación la normativa aplicable, con la extensión y límites previstos en 
la misma, para la celebración de contratos menores, dictando los actos de 
gestión económica y de ejecución presupuestaria que están vinculados o sean 
consecuencia de los mismos, siempre que correspondan a los programas de 
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gasto de su respectiva competencia, salvo los que correspondan a “Gastos 
de Personal” (capítulo I) y a “Gastos Diversos” (concepto 226). Asimismo, se 
delega la contratación centralizada hasta un importe de 50.000 €.

b) El reconocimiento de la obligación, y la propuesta de pago de aquellos 
contratos centralizados en los que las fases de autorización y disposición del gasto 
no corresponden a esta Consejería, y de los contratos privados de arrendamiento.

c) La aprobación de las facturas y documentos que prueben la realización del 
objeto del encargo de ejecución, así como el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago respecto a los programas económicos de su competencia.

2. En materia de gestión presupuestaria:

La autorización, la disposición o compromiso del gasto, y en su caso, la 
resolución administrativa de la que trae causa, así como el reconocimiento de la 
obligación y la propuesta de pago de gastos hasta una cuantía máxima de 50.000 
euros, en relación con los respectivos programas presupuestarios de cada uno de 
estos Órganos. 

No obstante, la resolución administrativa y la autorización, la disposición o 
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago 
de gastos de funcionamiento y de inversión en centros educativos (conceptos 270 
y 680) se delega en los directores generales, independientemente de su cuantía.

En materia de conciertos educativos, se delega en el director general 
competente en dicha materia las fases de reconocimiento de la obligación y 
propuestas de pago, con independencia de su cuantía.

Artículo tercero. Delegaciones específicas en quien ostente la 
titularidad de la Dirección General en materia de personal.

Se delega en quien dirija la Dirección General con competencias en materia 
de personal, además de las previstas con carácter general para los titulares de las 
distintas Direcciones Generales recogidas en el artículo segundo de esta orden, el 
ejercicio de las siguientes competencias:

1. En materia de personal docente de enseñanza no universitaria:

a) La apertura, custodia y actualización de los expedientes personales de los 
funcionarios.

b) La programación de los efectivos de personal.

c) La modificación, supresión y creación de puestos de trabajo de personal 
docente sea cual fuere su régimen.

d) La gestión de los derechos sindicales del personal docente.

e) Las convocatorias de pruebas para ingreso y acceso a la Función Pública 
docente.

f) Las convocatorias de concursos y cualquier otra forma de provisión de 
puestos de trabajo.

g) El nombramiento de los órganos de selección y de valoración en los 
procedimientos selectivos y concursos para ingreso y acceso a la función pública 
docente, así como de cualquier otro procedimiento para la provisión de puestos 
de personal docente no universitario.

h) Los nombramientos de funcionarios y expedición de títulos administrativos.

i) La selección, nombramiento, contratación en su caso y cese del personal 
interino y laboral temporal.

NPE: A-310123-507



Página 2512Número 24 Martes, 31 de enero de 2023

j) La decisión sobre las situaciones del personal, permutas, traslados y 
comisiones de servicio.

k) El reconocimiento de los accidentes en acto de servicio y enfermedades 
profesionales.

l) El nombramiento y el cese de los órganos unipersonales de gobierno de los 
centros docentes.

m) La concesión del reingreso al servicio activo.

n) La tramitación y propuesta de declaración de jubilación del personal.

ñ) El reconocimiento de trienios, sexenios y servicios previos.

o) La gestión de las nóminas y la Seguridad Social.

p) La autorización de comisiones de servicios y traslados voluntarios del personal 
de esta Administración Pública a otras Administraciones Públicas, y viceversa.

q) La resolución de la jubilación del personal.

r) La gestión de la acción social.

s) La resolución de los expedientes disciplinarios, incluidos los que supongan 
la imposición de sanción por falta muy grave, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas expresamente a otros Órganos.

t) La concesión de nuevas especialidades a los funcionarios del Cuerpo de 
Maestros.

2. En materia de personal no docente de la Consejería, destinado en Centros 
Educativos, se delega en el titular de la Dirección General competente en materia 
de personal la autorización para proponer, a la Consejería competente en Función 
Pública, la contratación de nuevo personal temporal o nombramiento de personal 
interino, conforme a lo que se establezca anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en cualquier 
normativa aplicable a esta materia.

3. Asimismo, se delega en el titular de la Dirección General competente 
en materia de personal, en lo relativo a la gestión económico presupuestaria, la 
adopción de resoluciones sobre autorización, disposición o compromiso del gasto, 
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de todos los gastos de personal, 
con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítulo I, de todos los programas de 
gasto de la Consejería, y los que sean consecuencia de contratos laborales con cargo 
a proyectos de inversión; así como la declaración de pagos indebidos por cualquier 
concepto retributivo, tanto del personal funcionario como laboral.

Artículo cuarto. Delegación en quien ostente la titularidad de la 
Dirección General en materia de formación del profesorado.

Se delega en el Director General competente en materia de formación del 
profesorado la competencia para aprobar la modificación de los planes anuales 
en materia de formación permanente del profesorado, a propuesta del Centro 
de Profesores y Recursos de la Región de Murcia o de los centros directivos de la 
Consejería.

Artículo quinto. Delegación de firma.

Se efectúa en las personas titulares de los Órganos y unidades administrativas 
que se determinan, la delegación de firma en las siguientes materias:

1. Se delega en el Director General competente en materia de formación del 
profesorado, la firma de los convenios de colaboración con empresas o entidades 
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cuando tengan por objeto la realización de estancias formativas del profesorado 
de Formación Profesional, Música y Artes Escénicas y Artes Plásticas y Diseño, y 
se ajusten al convenio-tipo que, a tal efecto, apruebe el titular de la Consejería.

2. Se delega en los directores de los centros de Enseñanzas Artísticas 
Superiores: Conservatorio Superior de Música “Massotti Littel” de Murcia, Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia y Escuela Superior de Diseño de Murcia, 
la competencia para firmar convenios con empresas y otros centros educativos, 
para la realización de prácticas externas por parte de los estudiantes matriculados 
en dichos centros de enseñanza superior que se ajusten al convenio-tipo que, a 
tal efecto, apruebe la persona titular de la Consejería.

3. Se delega en las personas que ejerzan la dirección de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Región de Murcia:

a) En materia de prácticas formativas, la firma de los convenios de 
colaboración que tengan por objeto la realización de la Formación Profesional 
Dual; del módulo de Formación en Centros de Trabajo, la fase de formación 
práctica en empresas, estudios o talleres u otras prácticas o estancias educativas 
formativas por alumnos de sus respectivos centros, y se ajusten al convenio-tipo 
que, a tal efecto, apruebe la persona titular de la Consejería.

b) La firma de la documentación requerida por la Comisión Europea para la 
realización de proyectos educativos europeos, convocados por la misma, en el 
ámbito de la educación y la formación, así como para la movilidad del alumnado 
y del profesorado.

Artículo sexto. Régimen de sustituciones.

1. Las competencias delegadas en los titulares de las Direcciones Generales y 
de la Vicesecretaria, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad de aquéllas, 
serán ejercidas por quien ostente la titularidad de la Secretaría General.

2. Las competencias delegadas en el titular de la Secretaría General en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad, serán ejercidas por quien ostente la 
titularidad de los centros directivos en el ámbito de sus competencias.

Artículo séptimo. Resoluciones dictadas por delegación.

1. En la antefirma de los documentos, o resoluciones administrativas que 
se firmen por delegación, se hará constar tal circunstancia expresamente así 
como la referencia a la presente orden, y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.

2. Las resoluciones administrativas dictadas por delegación serán notificadas 
a los interesados en la forma establecida en la normativa vigente, y se archivarán 
en el Centro Directivo u órgano administrativo que las dictó.

Artículo octavo. Revocación de las delegaciones e intervención en las 
mismas.

El otorgamiento de la delegación de competencias a la que se refiere la 
presente orden será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de que el 
titular de la Consejería recabe, para sí, la resolución sobre las actuaciones que 
considere conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Artículo noveno.- Referencia a las cuantías

Las referencias a las cuantías en materia de contratación de entenderán IVA 
incluido.
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Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 14 de febrero de 2022, de la Consejería 
de Educación por la que se delegan competencias y firma del titular del 
departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería y en 
los directores de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Producción de efectos.

La presente orden producirá efectos el mismo de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, a 26 de enero de 2023.—El Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.

NPE: A-310123-507



Página 2515Número 24 Martes, 31 de enero de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

508 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto 
y estudio de impacto ambiental para la ampliación hasta 
3500 plazas de cebo, de una explotación inscrita en el 
Registro Regional de Explotaciones Porcinas con código REGA 
ES300290740002, ubicada en paraje Llano Aparicio, del término 
municipal de Mula, sometida a autorización ambiental integrada. 
(Expte. Órgano sustantivo 27/16-AAI).

Se somete a información pública el proyecto Básico, el estudio de impacto 
ambiental y la documentación relativa a la solicitud de autorización ambiental 
integrada para la ampliación hasta 3500 plazas de cebo de la siguiente 
explotación porcina (expediente órgano sustantivo 27/16-AAI).

Promotor: Antonio Santiago Gutiérrez

Emplazamiento: Paraje Llano Aparicio, Mula (polígono 162 parcelas 98 y 282).

N.º de Registro explotación: ES300290740002

Este anuncio da cumplimiento conjunto a lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; el artículo 36 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; y el artículo 16 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

El contenido completo de la documentación indicada puede consultarse en el 
enlace https://drive.google.com/drive/folders/1tA_MJEzfHHruuW90j2UdJ6EFw3
KMCGa5?usp=share_link.

El estudio de impacto ambiental, el proyecto técnico y la documentación 
relativa a la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto reseñado 
estarán también a disposición del público, durante el plazo de 30 días, en las 
dependencias de la Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura, sito en 
Plaza Juan XXIII, s/n, edificio A, 1.ª planta, Murcia, concertando cita previa.

Murcia, 12 de diciembre de 2022.—El Director General de Ganadería, Pesca y 
Acuicultura, Francisco José Espejo García.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

509 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento 
de agua y alcantarillado correspondiente al cuarto trimestre 
de 2022.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 17 de enero de 2023, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua y 
Alcantarillado correspondiente al cuarto trimestre de 2022, cuyo importe asciende 
a la cantidad de 2.204.126,61 euros (dos millones doscientos cuatro mil ciento 
veintiséis euros con sesenta y un céntimos).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria SOCAMEX S.A.U., sita en Plaza Constitución 7 de Alhama de 
Murcia, durante dos meses, contados a partir de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de 
exposición pública, de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación en el B.O.R.M. del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, 19 de enero de 2023.—La Alcaldesa, M.ª Dolores Guevara 
Cava.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

510 Modificación de las mesas de contratación de carácter 
permanente para los expedientes cuya competencia tenga 
atribuida el Pleno.

Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 
22 de diciembre de 2022, se modifica la composición de las distintas Mesas de 
Contratación de carácter permanente para los expedientes de esta naturaleza 
cuya competencia tenga atribuida el Pleno Municipal en el sentido siguiente:

• Dejar sin efecto la designación de don Lorenzo Pérez Muñecas, nombrando 
en su lugar a doña Águeda María Meca Saura.

• Dejar sin efecto la designación de don Juan Manuel Jiménez Fernández, 
nombrando en su lugar a doña Ana Isabel Garcerán Sánchez.

• Dejar sin efecto la designación de don Pedro Antonio Martínez García, 
nombrando en su lugar a doña Olga Pagán Alekseeva.

Fuente Álamo de Murcia, 28 de diciembre de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Lorquí

511 Exposición pública del padrón de agua.

Por Resolución de Alcaldía n.º 18/2023 ha sido aprobado el padrón de agua, 
cuota de servicio, canon de inversiones, C.C.C.M., C.S.C.M., alcantarillado, canon 
de contador y basura, correspondiente al sexto bimestre de 2022, con un importe 
de 295.314,98 euros.

Dicho padrón queda expuesto al público por espacio de un mes a contar 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, a fin de que en el plazo aludido pueda ser examinado por los legítimos 
interesados.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de 
exposición pública, de conformidad  con lo regulado en el art. 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de las Haciendas Locales.

Los recibos correspondientes a los citados padrones están al cobro en las 
oficinas de Acciona Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Carmen Campillo Andúgar, 
5 bajo, en horario de 8 a 13 horas.

El cobro de los mismos se realizará en periodo voluntario durante los dos 
meses siguientes a la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Terminado este plazo las cuotas no pagadas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos correspondientes, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la 
Ley 58/2003, General Tributaria.

Todo lo cual se publica para general conocimiento en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R.

En Lorquí, a 16 de enero de 2023.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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IV. Administración Local

Lorquí

512 Aprobación definitiva del Presupuesto General y plantilla de 
personal para el ejercicio de 2023.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril; 169.3 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales; y 127 del RD 781/86, de 18 de abril, y 
habida cuenta que la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 21 de 
diciembre de 2022, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto 
General y de la Plantilla de personal de esta entidad para el ejercicio de 2023, 
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición pública previsto en el artículo 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL, se hace constar lo siguiente:

Primero.– Aprobar el Presupuesto General 2023, según los siguientes 
estados de gastos e ingresos:
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ESTADO DE GASTOS 

GASTOS CORRIENTES EUROS 

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL 4.469.824,88 

CAPITULO II 
COMPRA BIENES 
CORRIEN.SERVIC. 4.923.469,95 

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS 87.000,00 

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.013.787,13 

CAPITULO V 
FONDO DE CONTINGENCIA Y 
OTROS IMP. 41.275,92 

TOTAL GASTOS CORRIENTES 10.535.357,88 

GASTOS DE CAPITAL EUROS 

CAPITULO VI INVERSIONES REALES 6.515.990,21 

CAPITULO VIII 
VARIACIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 15.000,00 

CAPITULO IX 
VARIACIÓN PASIVOS 
FINANCIEROS 492.000,00 

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 7.022.990,21 

TOTAL ESTADO DE GASTOS 17.558.348,09 
 

ESTADO DE INGRESOS 

INGRESOS CORRIENTES           EUROS 

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS 4.486.500,00 

CAPITULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 720.000,00 

CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 3.923.842,98 

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.276.357,88 

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES 84.500,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 12.491.200,86 

INGRESOS DE CAPITAL           EUROS 

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.614.197,23 

CAPITULO VIII 
VARIACIÓN ACTIVOS 
FINANCIEROS 15.000,00 

CAPITULO IX 
VARIACIÓN PASIVOS 
FINANCIEROS 437.950,00 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 5.067.147,23 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 17.558.348,09 
 
 

  
Segundo.- Aprobar la Plantilla de Personal comprensiva de las plazas 

reservadas a Funcionarios y Personal Laboral (compresiva a su vez, de las 
amortizaciones de plazas fijadas en la Memoria):
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PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL AÑO 2023 

 
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

DENOMINACION N.º GRUPO – 
SUBGRUPO 

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA 

OBSERVACIONES 

Secretario/a 1 A – A1 Habilitación 
Nacional 

Secretaría  Entrada  

Interventor/a 1 A – A1 Habilitación 
Nacional 

Intervención-Tesorería  Entrada Vacante  

Tesorero/a 1 A-A1 Habilitación 
Nacional 

Intervención-Tesorería  Entrada  

Vicesecretario/a 1 A-A1 Habilitación 
Nacional 

Secretaría-Intervención  Secretaria-
intervención 

Vacante 

Psicólogo 1 1 A-A1 Admón. 

Especial  

Técnica    Vacante 

Jefatura del Área de 
Servicios Sociales 

1 A – A2 Admón. 
General 

Gestión    

Jefe de la oficina de 
Urbanismo 

1 A-A1 Admón. 
General 

Gestión   Vacante  

Jefatura de RRHH 1 A – A2 Admón.. 
General 

Gestión    

Jefatura de ADL 1 A-A2 Admón.  

General  

Gestión     

Ingeniero Civil 2 A-A1 Admón.  

Especial  

Técnica     

Técnico de gestión 
Económica 

1 A-A2 Admón. 

General 

Gestión    Vacante 

Ingeniero Técnico 
Industrial  

1 A-A2 Admón. 
Especial 

Técnico    

Arquitecto Técnico  1 A-A2 Admón.  

Especial  

Técnico    Vacante 

Inspector Policía 1 A – A2 Admón. 

Especial 

Serv. Especiales Policía Local   

Agente de Desarrollo 
Local 

2 A-A2 Admón. 

Especial  

Técnica    Vacante  

Técnico de Proyectos 
sociales  

1 A-A2 Admón.  

Especial 

Técnica     

Trabajador Social  4 A-A2 Admón. 

Especial 

Técnica    4 vacante  

Educadora Social  1 A-A2 Admón. 

Especial  

Técnica   Vacante  

Subinspector Policía 3 C - C1 Admón. 
Especial 

Serv. Especiales Policía Local  1 vacante 

Agente 22 C-C1 Admón. 
Especial 

Serv. Especiales Policía Local  3 vacantes 

Administrativo cualificado  3        C-C1 Admón. 
General  

    

Administrativo  5        C-C1 Admón. 
General 

   2 vacante  

Recaudador Agente-
Ejecutivo 

1 C – C1 Admón. 
Especial 

Serv. Especiales    
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Informador juvenil  1 C-C1 Admón. 

Especial 

Serv. Especiales   vacante 

Delineante  1 C-C1 Admón.. 
Especial 

Técnica     

Técnico de Promoción 
Social y Ocupacional  

1 C-C1 Admón. 

Especial 

    

Técnico Auxiliar de 
Bibliotecas y Arch. 

1 C – C1 Admón.. 
Especial 

Serv. Especiales    

Auxiliar de Archivos y 
Bibliotecas 

1 C – C2 Admón.. 
Especial 

Serv. Especiales    

Auxiliar administrativo 
cualificado  

3      C – C2 Admón.  

General 

   2 vacante 

Auxiliar  administrativo 2 C-C2 Admón.  

General 

   2 vacante  

Encargado Servicios 1 C - C2 Admón.. 
Especial 

Serv. Especiales    

Encargado Limpieza 1 C - C2 Admón.. 
Especial 

Serv. Especiales    

Operario/a C. Varios 6 C - C2 Admón.. 
Especial 

Serv. Especiales Pers. Oficios Operario 5 vacantes 

Operario/a limpieza 7 C - C2 Admón.. 
Especial 

Serv. Especiales Pers. Oficios Operario/a 6 vacantes 

Notificador 1 C – C2 Admón.. 
Especial 

    

 
 

B) FUNCIONARIOS INTERINOS 
 

DENOMINACIÓN N.º TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN OBSERVACIONES 
Trabajador/a Social 3 Titulado/a universitario Interinidad Cobertura provisional por vacante, 

presupuestadas en apartado A) 
Educador/a Social 1 Titulado/a universitario Interinidad Cobertura provisional por vacante, 

presupuestadas en apartado A) 
Arquitecto Técnico 1 Titulado/a universitario Interinidad Cobertura provisional por vacante, 

presupuestadas en apartado A) 

Auxiliar de Archivos y Bibliotecas 1 Graduado Escolar o equivalente Interinidad Cobertura jornada parcial 
conciliación familiar 

Auxiliar Administrativo 4 Graduado Escolar o equivalente Interinidad Cobertura provisional por vacante, 
presupuestadas en apartado A) 

Informador/a Juvenil 1 Bachiller Interinidad, 
programas 

Art. 10.1.c) del TREBEP. Jornada 
Parcial 

Operaria de Limpieza  2 Graduado Escolar o equivalente Interinidad Cobertura provisional por vacante, 
presupuestadas en apartado A) 

 
 
 

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
 

DENOMINACIÓN N.º TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN OBSERVACIONES 
Operario/a de limpieza 2 Graduado Escolar o equivalente Interinidad  
Operario de Cometidos Varios 5 Graduado Escolar o equivalente Interinidad  
Jefatura de ADL 1 Titulado/a universitario Obra / Servicio  
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D) PERSONAL EVENTUAL 
 

DENOMINACIÓN N.º TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN OBSERVACIONES 
Director/a Gabinete de Prensa y 
Comunicación 

1 Titulado/a universitario Carácter temporal  

 
Número total de plazas de funcionarios de carrera .................... .83 
Plazas ocupadas por funcionarios interinos por vacante…...…..  12      
Plazas ocupadas por funcionarios interinos por programas…....    1      
Plazas ocupadas por personal laboral ........................................     8  
Personal eventual ………………………………………..….....     1      
 
 

Contra esta aprobación definitiva se podrá interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción (artículo 171 del RDL 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLRHL), según el artículo 23 del RD 500/1990, de 20 
de abril. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE EL DIA 27/01/2023 POR D. JOAQUIN HERNANDEZ GOMARIZ, 
COMO ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Contra esta aprobación definitiva se podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción (artículo 171 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el TRLRHL), según el artículo 23 del RD 500/1990, de 20 de abril.

Lorquí, 27 de enero de 2023.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

513 Nombramiento de funcionarias/o de carrera con la categoría de 
Cocineras/o.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2022, de fecha 21 de diciembre de 2022, una 
vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a doña Inmaculada 
Box Cantero DNIC **0652**, doña Laura Jiménez Fernández DNIC **4203** 
y don Ricardo Martínez Caballero DNIC **7851**, Funcionarias/o de carrera 
de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C1 con la categoría de Cocineras/o

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 22 de diciembre de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

514 Nombramiento de funcionario de carrera con la categoría de 
Redactor Técnico.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2022007280, de fecha 21 de diciembre 
de 2022, una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a don 
Juan Luis Vivas Navarro, con DNIC **0619**, funcionario de carrera de la 
Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos 
Especiales, Categoría: Redactor Técnico, Grupo C, Subgrupo C1.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 22 de diciembre de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-310123-514
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IV. Administración Local

Molina de Segura

515 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para 
la provisión, mediante promoción interna, a través del sistema 
de concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar de Biblioteca.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante 
promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, de una plaza 
de Auxiliar de Biblioteca, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos especiales, código de plaza 
PZ0013.0002, cuyas bases que han de regir la convocatoria han sido publicadas 
en el BORM n.º 230, de 4 de octubre de 2022, y un extracto de la misma en el 
BOE n.º 257, de 26 de octubre de 2022, esta Alcaldía resuelve:

Primero: Aprobar la lista provisional de los/as aspirante admitidos/as y 
excluidos/as a las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

Admitidos/as:
Apellidos y Nombre DNIC

Jiménez Maya, Bienvenida **6059**

Excluidos/as:

Ninguno/a.

Segundo: Designar a los/as miembros del Tribunal Calificador, cuya 
composición es la siguiente:

PRESIDENTE/A:

Titular  Concepción Peñafiel Ramón

Suplente  Felipe González Caballero

SECRETARIO/A: 

Titular  Francisca Jiménez Rodríguez

Suplente  Raquel Puche Bernal

VOCALES:

Titular  Maximino Hernández Martínez

Suplente  Manuel Moyano Ortega

Titular  M.ª Consuelo Martínez Baeza

Suplente  M.ª Dolores Piqueras Hernández

Titular  Domingo Hernández García

Suplente  José Juan Abad Martínez

Los/as interesados/as podrán recusar a los/as miembros del Tribunal en el 
caso de que consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas 
en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Molina de Segura, 28 de diciembre de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-310123-515
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IV. Administración Local

Molina de Segura

516 Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para 
la provisión, mediante promoción interna, a través del sistema 
de concurso-oposición, de tres plazas de Técnico/a Auxiliar 
de Inspección.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante 
promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, de tres plazas 
de Técnico Auxiliar de Inspección, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos especiales, códigos de 
plaza PZ0177.0001, PZ0177.0002, PZ0177.0003 cuyas bases que han de regir la 
convocatoria han sido publicadas en el BORM n.º 230, de 4 de octubre de 2022, 
y un extracto de la misma en el BOE n.º 257, de 26 de octubre de 2022, esta 
Alcaldía 

Resuelve:

Primero: Aprobar la lista provisional de los/as aspirante admitidos/as y 
excluidos/as a las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

Admitidos/as:
Apellidos y Nombre DNIC

Gálvez Garre, Juan Antonio **8638**
Luna Riquelme, Cristóbal **6433**
Verdú Crevillén, Ángel **4463**

Excluidos/as:

Ninguno/a

Segundo: Designar a los/as miembros del Tribunal Calificador, cuya 
composición es la siguiente:

PRESIDENTE/A:

Titular  Juan Luis Blázquez Sequero

Suplente  Francisco José Medina Ibáñez

SECRETARIO/A: 

Titular  Juan Antonio Bravo Jiménez

Suplente  Maximino Hernández Martínez

VOCALES:

Titular  M.ª Dolores Piqueras Hernández 

Suplente  Rosa María Aguilar Oliva

Titular  Manuel López Vidal

Suplente  Antonio Gomariz Pastor

Titular  Elena Ruiz Yagües 

Suplente  María Rosa Vélez López

NPE: A-310123-516



Página 2528Número 24 Martes, 31 de enero de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Los/as interesados/as podrán recusar a los/as miembros del Tribunal en el 
caso de que consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas 
en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Molina de Segura, 28 de diciembre de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-310123-516
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IV. Administración Local

Molina de Segura

517 Anuncio de información pública de modificación puntual del 
PGMO de Molina de Segura, cambio de calificación de parcela de 
uso residencial UR5 a UR4 - El Panderón (mod. 79).

En este Ayuntamiento se tramita expediente número 2022/18880, promovido 
por Vitalia Activos, S.L., relativo a modificación puntual del PGMO de Molina de 
Segura, cambio de calificación de parcela de uso residencial UR5 a UR4 – El 
Panderón.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 163 a) de la Ley 13/2015 de 30 de 
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia (LOTURM), 
se somete a información pública por plazo de un mes en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el tablón de la sede electrónica del Ayuntamiento

http://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica/

Molina de Segura, 24 de enero de 2023.—El Alcalde, P.D. (Decreto 11/02/2021), 
la Concejala de Urbanismo, Julia Rosario Fernández Castro. 

NPE: A-310123-517

http://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica
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IV. Administración Local

Molina de Segura

518 Anuncio de información pública de modificación puntual del 
PGMO de Molina de Segura, cambio de calificación de una parcela 
situada en calle Serrerías de UR5 unifamiliar adosada a TC·-1 
terciario (mod. 81) promovida por María Remedios Hernández 
Vidal y otros. Expte. 2022/20467.

En este Ayuntamiento se tramita expediente número 2022/20467, promovido 
por María Remedios Hernández Vidal y otros, relativo a modificación puntual del 
PGMO de Molina de Segura, cambio de calificación de una parcela sistuada en la 
calle Serrerías de Ur5 Unifamiliar Adosada A Tc3-1 Terciario (MOD. 81).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 163 a) de la Ley 13/2015 de 30 de 
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia (LOTURM), 
se somete a información pública por plazo de un mes en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el tablón de la sede electrónica del Ayuntamiento

http://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica/

Molina de Segura, 24 de enero de 2023.—El Alcalde, P.D. (Decreto 11/02/2021), 
la Concejala de Urbanismo, Julia Rosario Fernández Castro. 

NPE: A-310123-518

http://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica
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IV. Administración Local

Murcia

519 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 20 de 
enero de 2023, por el que se convoca la XIII edición del Festival 
Internacional de Cine de Murcia IBAFF-2023.

BDNS (Identif.): 672358

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/672358)

Primera: Beneficiarios

Podrán participar en este Certamen personas físicas o jurídicas con plena 
capacidad de obrar, de nacionalidad española residentes o no en España, y 
extranjeras con residencia o no en territorio español.

Segunda: Objeto

Promocionar la práctica fílmica contemporánea, creando un lugar de 
encuentro y debate del cine de vanguardia

Tercera: Bases reguladoras

Ordenanza reguladora de las bases específicas para la realización del Festival 
Internacional de Cine de Murcia (IBAFF), aprobada por el Acuerdo de Pleno de 
fecha 24 de febrero de 2022 (BORM_103_06/05/2022)

Cuarta: Cuantía

Se destina para la concesión de premios de esta convocatoria un importe 
máximo total de 16.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2023/029/3343/48199

El premio al mejor largometraje de la sección oficial: 10.000,00 euros

El premio al mejor cortometraje de la sección oficial: 6.000,00 euros

Quinta: Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de inscripción será de 15 días contados a partir del día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BORM

Sexta: Otros datos

Sólo podrán participar películas producidas con anterioridad al 1 de enero 
de 2021 y que no hayan participado en ediciones anteriores. Las inscripciones 
para participar en el certamen deberán hacerse ONLINE, cumplimentando el 
formulario de inscripción (Anexo I) en la web del Festival IBAFF (http://ibaff.es)

Murcia, 20 de enero de 2023.—El Concejal Delegado de Cultura, Turismo y 
Deportes, Pedro José García Rex, P.D. (Decreto de Organización de los Servicios 
Administrativos del Ayuntamiento de Murcia de 29 de marzo de 2021).

NPE: A-310123-519

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/672358
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/672358
http://ibaff.es
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IV. Administración Local

Murcia

520 Aprobación inicial de modificación de los Estatutos del 
Organismo Autónomo Museo Ramón Gaya.

El Pleno de este Ayuntamiento aprobó inicialmente en sesión de 22 de 
diciembre de 2022 la modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Museo Ramón Gaya.

En consecuencia, se abre un período de información pública para 
reclamaciones y sugerencias por plazo de treinta días hábiles, según lo 
preceptuado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el texto por cualquier persona 
interesada, en las dependencias municipales de la Secretaría General del Pleno 
sita en Glorieta de España, n.º 1 1.ª planta de Murcia. Asimismo, se expone al 
público en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal https://sede.
murcia.es/tablon-anuncios y, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza 
de Transparencia, de acceso a información, reutilización de datos y buen gobierno 
del Ayuntamiento de Murcia, artículo 16.b), se publicará en la web municipal el 
texto de la Ordenanza en la siguiente dirección URL: http://www.ayto-murcia.es/

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado. En 
todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente a tal 
categoría, y el texto íntegro de la ordenanza, habrá de ser publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a 
cabo dicha publicación.

Murcia a 18 de enero de 2023.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-310123-520

https://sede.murcia.es/tablon-anuncios
https://sede.murcia.es/tablon-anuncios
http://www.ayto-murcia.es


Página 2533Número 24 Martes, 31 de enero de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

San Javier

521 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el 
proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza 
de Técnico de Administración Especial (Técnico en Turismo), 
del Ayuntamiento de San Javier.

Advertido error en el anuncio publicado en el BORM, número 3, de 5 de 
enero de 2023, en la página 757, relativo a las “Bases especificas y convocatoria 
que regirán el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de 
Técnico de Administración Especial (Técnico en Turismo), del Ayuntamiento de 
San Javier”, en el Anexo IV, se rectifica en el siguiente sentido:

“Donde dice:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /D.ª ___________________________________________, con 
DNI________y domicilio en _________________________________________
________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de promoción 
interna para la plaza de __________________________, y...”

“Debe decir:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /D.ª __________________________________________, con 
DNI________y domicilio en _________________________________________
________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de provisión para 
la plaza de __________________________, y...”

San Javier, 18 de enero de 2023.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-310123-521
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IV. Administración Local

San Javier

522 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá 
el proceso selectivo para provisión en propiedad de una 
plaza (funcionario) de Técnico de Administración Especial 
(Trabajador/a social) del Ayuntamiento de San Javier.

Advertido error en el anuncio publicado en el BORM, número 3, de 5 de enero 
de 2023, en la página 781, relativo a las “Bases Específicas y convocatoria que 
regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de una plaza (Funcionario) 
de Técnico de Administración Especial (Trabajador/a social) del Ayuntamiento de 
San Javier”, en el Anexo IV, se rectifica en el siguiente sentido:

Donde dice:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª _______________________________________, con DNI ________ 
y domicilio en _________________________________________________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de promoción 
interna para la plaza de __________________________, y...”

Debe decir:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ______________________________________, con DNI _________ 
y domicilio en _________________________________________________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de provisión para 
la plaza de __________________________, y...”

San Javier, 18 de enero de 2023.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-310123-522
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IV. Administración Local

San Javier

523 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el 
proceso selectivo para provisión en propiedad de dos plazas 
(Laboral) de Técnico de Administración Especial (Trabajador/a Social) 
del Ayuntamiento de San Javier.

Advertido error en el anuncio publicado en el BORM, número 3, de 5 de enero 
de 2023, en la página 793, relativo a las “Bases Específicas y convocatoria que 
regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de dos plazas (Laboral) de 
Técnico de Administración Especial (Trabajador/a social) del Ayuntamiento de San Javier”, 
en el Anexo IV, se rectifica en el siguiente sentido:

“Donde dice:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ___________________________________________, con 
DNI________y domicilio en _________________________________________
________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de promoción 
interna para la plaza de __________________________, y...”

“Debe decir:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª __________________________________________, con 
DNI________y domicilio en _________________________________________
________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de provisión para 
la plaza de __________________________, y...”

San Javier, 18 de enero de 2023.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-310123-523
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IV. Administración Local

San Javier

524 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el 
procesos selectivo para provisión en propiedad de una plaza 
(Laboral) de Técnico de Administración Especial (Educador/a Social) 
del Ayuntamiento de San Javier.

Advertido error en el anuncio publicado en el BORM, número 3, de 5 de enero 
de 2023, en la página 805, relativo a las “Bases Específicas y convocatoria que 
regirá el procesos selectivo para provisión en propiedad de una plaza (Laboral) de 
Técnico de Administración Especial (Educador/a social) del Ayuntamiento de San Javier”, 
en el Anexo IV, se rectifica en el siguiente sentido:

“Donde dice:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ___________________________________________, con 
DNI________y domicilio en _________________________________________
________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de promoción 
interna para la plaza de __________________________, y...”

“Debe decir:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /D.ª __________________________________________, con 
DNI________y domicilio en _________________________________________
________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de provisión para 
la plaza de __________________________, y...”

San Javier, 18 de enero de 2023.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-310123-524NPE: A-310123-525
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IV. Administración Local

San Javier

525 Rectificación de bases específicas y convocatoria que regirá el 
proceso selectivo para provisión en propiedad de una plaza de 
Técnico Auxiliar de Informática del Ayuntamiento de San Javier.

Advertido error en el anuncio publicado en el BORM, número 3, de 5 de 
enero de 2023, en la página 769, relativo a las “Bases Específicas y convocatoria 
que regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de una plaza de 
Técnico Auxiliar de Informática del Ayuntamiento de San Javier”, en el Anexo IV, 
se rectifica en el siguiente sentido:

Donde dice:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ____________________________________, con DNI ___________ 
y domicilio en _________________________________________________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de promoción 
interna para la plaza de __________________________, y...”

Debe decir:

“ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª _____________________________________, con DNI __________ 
y domicilio en _________________________________________________

Por la presente manifiesto, …, para participar en el proceso de provisión para 
la plaza de __________________________, y...”

San Javier, 18 de enero de 2023.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-310123-525NPE: A-310123-525
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526 Declarando desierta la convocatoria para la enajenación, 
mediante subasta, de una parcela de propiedad municipal 
del Plan Parcial 4R-1, y apertura de un nuevo plazo para la 
presentación de ofertas.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2022, por medio del presente 
anuncio se declara desierta la convocatoria para la enajenación, mediante 
subasta, de la parcela de propiedad municipal, denominada 10.10 de UNP-4R1, 
aprobada por acuerdo de la junta de gobierno local en la sesión celebrada el día 
6 de octubre de 2022, y se otorga un nuevo plazo de exposición pública, para 
que durante el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente a 
su publicación, los interesados puedan, nuevamente, presentar las proposiciones 
que estimen pertinentes, conforme a los siguientes datos:

Datos apertura nuevo plazo exposición pública

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención 
de la información:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Contratación

2) Domicilio: Plaza Luis Molina, 1

3) Localidad y código postal: San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono: 968 180 600 / Fax. 968 181 180, ext: 1165/1166

5) Correo electrónico: contratacion@sanpedrodelpinatar.es

6) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.sanpedrodelpinatar.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: Treinta días 
naturales desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, hasta las 14.30 horas.

d) Número de expediente: 2022/4667P

2. Objeto del Contrato: Enajenación de una parcela municipal del Plan 
Parcial 4R-1, como se detalla:

Denominación m² Precio m² Precio total 

Parcela 10.10 136,42 390,00 € 53.203,80 €

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma: Subasta al alza.

NPE: A-310123-526

mailto:contratacion%40sanpedrodelpinatar.es?subject=
www.sanpedrodelpinatar.es
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4. Valor estimado del contrato: 53.203,80 € excluido IVA.

5. Presupuesto base de licitación de la parcela:

Oferta base Parcela 10.10 53.203,80 € + IVA

6. Garantías exigidas.

a) Provisional: No se requiere. 

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación de la parcela, excluido el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista: Establecidos en la cláusula 
octava y novena del pliego de cláusulas administrativas.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, hasta las 14.30 horas.

b) Modalidad de presentación: Dos sobres o archivos electrónicos, tal 
como se detalla en la cláusula novena del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, a través de la Plataforma de contratación del Sector Público.

9. Apertura de ofertas:

a) Archivo “A”: Documentación Administrativa: Plazo máximo de un mes,  
contado desde el primer día hábil tras la finalización del plazo de presentación  
de las proposiciones.

b) La apertura del archivo “B” se publicará en el perfil del contratante y 
tendrá lugar

1. Dirección: Plaza Luis Molina, 1, planta primera, sala de reuniones  
(telemática)

2. Localidad y código postal: 30740 San Pedro del Pinatar - Murcia.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta de los adjudicatarios hasta un 
máximo de 300 euros.

Datos declaración desierto anterior convocatoria

11. Declaración desierto convocatoria licitación acordada por la Junta 
de Gobierno Local de fecha 6 de octubre de 2022:

a) Publicidad: Boletín Oficial de la Región de Murcia número 254 de fecha 3 
de noviembre de 2022 y perfil del contratante en la misma fecha.

b). Declaración desierta licitación: Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, 
en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 29 de diciembre de 2022. 

c) Motivo. No se han presentado ofertas. 

San Pedro del Pinatar, 4 de enero de 2023.—La Alcaldesa Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

527 Lista provisional admitidos y excluidos seis plazas de Agente 
de Policía Local.

Visto que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de mayo 
de 2022 fueron aprobadas las bases para la selección, mediante oposición libre, 
de cuatro plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar, pertenecientes al grupo C, Subgrupo C1, habiendo sido publicadas en el 
BORM número 40 de fecha 20 de junio de 2022.

Considerando que en la base cuarta se establece que las instancias se 
deberán presentar en el plazo máximo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que se efectúe la publicación del extracto del anuncio de la 
convocatoria en el BOE. 

Considerando que en fecha 28 de junio de 2022 se publicó en el BOE 
n.º 154 la Resolución de 20 de junio de 2022, referente a la convocatoria para 
la selección, mediante oposición libre, de cuatro plazas de Agente de la Policía 
Local, estableciendo un plazo de presentación de veinte días hábiles. 

Considerando que en fecha 12 de junio de 2022 se publicó en el BOE n.º 166 
la Resolución de 6 de julio de 2022, de corrección de errores de la Resolución de 
20 de junio de 2022, estableciendo que donde dice ‹‹veinte días hábiles›› debe 
decir ‹‹veinte días naturales››. 

Considerando que, de acuerdo con lo anterior, el plazo de presentación de 
instancias finalizó el día 18 de julio de 2022. 

Visto el informe del negociado de personal de fecha 9 de septiembre de 2022.

Considerando que, de acuerdo con la base primera de las bases para la 
selección, mediante oposición libre, de cuatro plazas de agente de la policía 
local del ayuntamiento de San Pedro del Pinatar “el número de plazas de esta 
convocatoria podrá incrementarse con las contempladas en la Oferta de Empleo 
Público adicional que se aprobara con posterioridad, siempre que aquella se haya 
publicado antes del comienzo del primer ejercicio de la oposición. El número 
definitivo de plazas objeto de esta convocatoria, se publicará en el tablón de 
anuncios municipal, antes del comienzo del primer ejercicio de la oposición.”

Visto que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 1 de diciembre 
de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2022, 
incluyendo dos plazas de Agente de policía Local.

Propongo:

Primero.- Aumentar el número de plazas objeto de esta convocatoria al 
total de SEIS plazas, acumulando a las cuatro plazas iniciales correspondientes a 
la OEP 2020, dos plazas adicionales correspondientes a la OEP 2022. 

Segundo.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos del proceso para la selección, mediante oposición libre, de seis plazas 
de Agente de la Policía Local:
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ADMITIDOS: 
   
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***5419** AGUERA PANDO,ALFONSO 
2 ***6580** AGUILAR ROS,ANDRES JESUS 
3 ***6432** AGUILERA PEREZ,CRISTIAN 
4 ***4828** ALBALADEJO LOZANO,CAYETANO 
5 ***5616** ALBALADEJO MOYA,NORBERTO 
6 ***5705** ALBALADEJO VIZCAINO ANGEL 
7 ***4536** ALBERT GORRIZ ,BEATRIZ 
8 ***1321** ALCANTARA MARTINEZ,SONIA 
9 ***5220** ALCARAZ BERNAL,EMILIO 

10 ***4120** ALCARAZ MARTINEZ,JESUS ALBERTO 
11 ***6112** ALCARAZ OTON, SALVADOR 
12 ***6454** ALEDO ROSIQUE,SONIA 
13 ***7498** ALFARO LOPEZ ,BEATRIZ 
14 ***4247** ALLOZA GUZMAN,ANTONIO MIGUEL 
15 ***5353** ALONSO IMBERNON,MARGARITA 
16 ***6987** ARROYO FUENTES,CHRISTIAN 
17 ***8470** ARTERO LOPEZ,INOCENCIA TERESA 
18 ***8292** BADENAS PALOMAR,JAVIER 
19 ***5756** BAEZA ZAPATA,JUAN 
20 ***4222** BALSALOBRE ROS ,ELENA 
21 ***1397** BARBA ORENES,ALEJANDRO 
22 ***3792** BARCELO BELDA,MARIO 
23 ***1244** BAS PEREZ,JUAN MARIA 
24 ***5090** BASTIDA CASAS, ANTONIO ALBERTO 
25 ***4074** BERMEJO SANCHEZ,JUAN ANTONIO 
26 ***3755** BERNAL FUENTES,JOSE MANUEL 
27 ***1700** BERNAL LOPEZ,ANTONIO 
28 ***7023** BLAZQUEZ FUENTES,MARIA 
29 ***4235** BRUNO TOMAS ,ALFONSO 
30 ***3485** CABALLERO ALCARAZ, FRANCISCO NICASIO 
31 ***1784** CABRERA MAYOR,PEDRO JOAQUIN 
32 ***6074** CABRERA MUÑOZ ,VICTOR 
33 ***4295** CALERO MELERO,JUAN JOSE 
34 ***4663** CAMARA NICOLAS,JESUS 
35 ***9673** CAMPILLO CASTILLO,JOSE ANTONIO 
36 ***5536** CAMPILLO CORTES,LORENA 
37 ***5459** CANO LOPEZ,CRISTINA 
38 ***5795** CANO LORCA,JESUS 
39 ***8947** CAPEL VIVANCOS,MONICA 
40 ***1953** CARAVACA TAMAYO FRANCISCO JAVIER 
41 ***3576** CARCELES IZQUIERDO,JUAN JOSE 
42 ***2461** CARMONA CAPARROS,ISABEL MARIA 
43 ***5734** CARRASCO SALINAS,JUAN 
44 ***2152** CARRILLERO BUENDIA LIDIA 
45 ***8467** CARRILLO MAIQUEZ, JOSE JAVIER 
46 ***6203** CARRION PAZO,PABLO ALADINO 
47 ***8173** CASAS SANCHEZ,DANIEL 
48 ***0129** CASCALES MOMPEAN,MARIA ELENA 
49 ***9675** CASTEJON SANCHEZ,HUGO 
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50 ***1795** CASTELLANOS GARCIA JOSE 
51 ***5843** CASTELLANOS GOMEZ,PEDRO JOSE 
52 ***5762** CASTILLO SANCHEZ,ALBERTO 
53 ***1599** CELDRAN BARRACHINA,ENRIQUE 
54 ***2792** CELDRAN JIMENEZ,MARINA 
55 ***9379** CERDAN CAÑON,CRISTINA 
56 ***8478** CEREZUELA JIMENEZ,GABRIEL 
57 ***0035** CERVANTES SANCHEZ,MARIA DOLORES 
58 ***7007** CHACON PARRAGA,MANUEL 
59 ***0423** CHEREGUINI PEREZ, DIEGO 
60 ***6528** CLARA MOLINA, ARAZTZAZU 
61 ***3063** CONESA CLEMENTE, JUAN CARLOS 
62 ***5729** CONESA VERA,JOSE ANTONIO 
63 ***5384** CORRAL LOPEZ,ALFONSO 
64 ***5306** CRUZ CAPARROS,MARIA 
65 ***2619** CUENCA MARTINEZ,FRANCISCO 
66 ***6521** CUTILLAS ALACID,FRANCISCO JOSE 
67 ***8452** DE GEA SANCHEZ, JUAN 
68 ***2640** DIAZ ANDREU,SAMANTA 
69 ***4270** DIAZ HERRERO,IVAN 
70 ***9035** DINZA VARGAS ,GUILLERMO 
71 ***5593** DOMENECH LOPEZ,SAMUEL 
72 ***7307** DONOSO ZANOTTI,MARIELA 
73 ***1827** EGEA CANO, ALEJANDRO 
74 ***4036** EGEA MARTINEZ,LETICIA 
75 ***9682** ESCUDERO CARRASCO,ESTER 
76 ***9830** ESCUDERO LOPEZ, LUIS ALBERTO 
77 ***5575** ESPINOSA GERIZ,BEGOÑA 
78 ***3826** ESQUIVA DIAZ,RAUL 
79 ***3547** FERENT TREFAN, IOANA MIHAELA 
80 ***5515** FEREZ NOGUERA,MARTA 
81 ***6336** FERNANDEZ CAVAS, MARIA JOSE 
82 ***5133** FERNANDEZ COZAR, FRANCISCO JAVIER 
83 ***7193** FERNANDEZ ESCAMEZ,JOSE 
84 ***0572** FERNANDEZ MONTOYA,JESUS 
85 ***0854** FERNANDEZ NAVARRO,PEDRO ANTONIO 
86 ***6021** FERNANDEZ RUIZ,FERNANDO 
87 ***4788** FERNANDEZ RUIZ, MARIA JOSE 
88 ***3610** FERNANDEZ SANCHEZ,ANTONIO JAVIER 
89 ***3821** FERNANDEZ SANCHEZ PEDRO ANTONIO 
90 ***4259** FERNANDEZ SOLANO,FELIPE 
91 ***1870** FRANCO PEREZ, JESUS 
92 ***6927** GALERA BENEDICTO,MARIA ANGELES 
93 ***2942** GALINDO QUESADA,VICTOR MANUEL 
94 ***6653** GALLARDO RUIZ, JUAN RAMON 
95 ***6102** GARCIA BAUTISTA,PEDRO MARIA 
96 ***5792** GARCIA CARRACEDO,DANIEL 
97 ***2818** GARCIA ESCUDERO,JESUS 
98 ***5196** GARCIA ESPINOSA,VALENTIN 
99 ***5955** GARCIA FERRE , IRENE 

100 ***6125** GARCIA GALLEGO,ALVARO 
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101 ***2177** GARCIA GARCIA,ANTONIO 
102 ***4547** GARCIA GARCIA, ENRIQUE 
103 ***6908** GARCIA GAZQUEZ,FRANCISCO JAVIER 
104 ***9647** GARCIA GOMARIZ,EDUARDO 
105 ***9604** GARCIA GRANDE,SERGIO 
106 ***6511** GARCIA LARDIN,JUAN JOSE 
107 ***2166** GARCIA LLORET, URIEL 
108 ***1512** GARCIA MARTINEZ, MARIANA 
109 ***0388** GARCIA NAVARRO,LAURA 
110 ***4111** GARCIA NOLASCO,NOBEL 
111 ***2215** GARCIA PEREZ,JUAN 
112 ***3974** GARCIA PEREZ,MARCO ANTONIO 
113 ***5620** GARCIA ROCA,JUAN CARLOS 
114 ***0744** GARCIA SANCHEZ, ANGEL 
115 ***6553** GARCIA SANCHEZ,PEDRO 
116 ***4023** GARCIA TORNERO,DAVID 
117 ***4790** GARCIA VIDAL,JAVIER CLEMENTE 
118 ***8070** GARNES CARRASCOSA,JOAQUIN 
119 ***5957** GARRIDO ALCOLEA,ALEJANDRO 
120 ***5680** GARRIDO CAMACHO BEATRIZ 
121 ***6486** GIL DE SOLA BAUSA,LUIS 
122 ***4866** GIL GARCIA, ALEJANDRO 
123 ***4866** GIL GARCIA, DAVID 
124 ***7934** GIL MADRID,VICTOR MANUEL 
125 ***1747** GIMENEZ GARCIA, JOSE PABLO 
126 ***9332** GIMENEZ MERCADER,ADRIAN 
127 ***9748** GIMENEZ SANCHEZ ELENA 
128 ***3403** GINER LOPEZ,ALFONSO JOSE 
129 ***5819** GIRO GARCIA,ESTHER 
130 ***4016** GOMEZ MARTINEZ,ANGEL 
131 ***2299** GOMEZ RODRIGUEZ,JOSE PEDRO 
132 ***2239** GOMEZ SEMITIEL, BEGOÑA 
133 ***8396** GOMEZ SERRANO,RAMON 
134 ***8325** GOMEZ VALCARCEL,VIOLETA 
135 ***3709** GONZALEZ RUIZ,ALEJANDRO 
136 ***5978** GONZALEZ SANCHEZ,MIRIAM 
137 ***6504** GONZALVEZ BREIS,MIGUEL 
138 ***2279** GRAU SAEZ, MIGUEL ANGEL 
139 ***3375** GUIRAO GOMEZ,FRANCISCO MANUEL 
140 ***8076** GUTIERREZ CARO, MANUEL 
141 ***5431** GUTIERREZ GARCIA ,JORGE 
142 ***5401** GUTIERREZ NAVARRO,LORENA 
143 ***2198** GUTIERREZ ROSIQUE,RAFAEL 
144 ***4481** HAMMOU HTTIT,SAMARA HABIBA 
145 ***2761** HELLIN GARCIA,CONCEPCION 
146 ***3497** HERNANDEZ ARRONIZ,M. ENCARNACION 
147 ***5167** HERNANDEZ LUCAS,JAVIER 
148 ***1512** HERNANDEZ LUCAS ,JOAQUIN 
149 ***5520** HERNANDEZ MERCADER,SALVADOR 
150 ***5111** HERNANDEZ MESEGUER,MANUEL DEREYES 
151 ***6198** HERNANDEZ SOLANO FRANCISCO RAUL 
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152 ***0343** HORTAL CANOVAS,ALBERTO 
153 ***6569** HOYOS ALARCON,JOSE ANTONIO 
154 ***0191** HUERTAS SANCHEZ,FRANCISCO JAVIER 
155 ***6596** HURTADO NICOLAS,FERNANDO 
156 ***2356** HURTADO ZAFRA,TANIA 
157 ***3677** IBAÑEZ DEL TORO,ADRIAN 
158 ***5804** INGLES BOLUMAR,PEDRO 
159 ***0356** INGLES HURTADO,JORGE 
160 ***3517** INGLES LOPEZ,RAMON 
161 ***3168** INGLES ROS,TOMAS 
162 ***5115** JIMENEZ AVILA,FRANCISCO JAVIER 
163 ***4970** JIMENEZ GAMBIN, MARIO 
164 ***4585** JIMENEZ SANCHEZ,ADRIAN 
165 ***3486** JODAR PIERNAS,JOSE EDUARDO 
166 ***9032** LABRADOR GARCIA,DEBORA 
167 ***3638** LAJARA SANCHEZ,ANTONIO 
168 ***7026** LENCINA PEREZ,JUAN ANTONIO 
169 ***1770** LINARES BERNAL,FRANCISCO 
170 ***5477** LOPEZ CORDOBA,SERGIO MARIA 
171 ***3956** LOPEZ CUENCA,NURIA 
172 ***0883** LOPEZ HENAREJOS,DAVID 
173 ***3053** LOPEZ ILLAN,JUAN MIGUEL 
174 ***3046** LOPEZ LOPEZ ,ANDRES 
175 ***7369** LOPEZ LOPEZ ,JOSE ANTONIO 
176 ***4692** LOPEZ LOPEZ, JUAN MIGUEL 
177 ***7875** LOPEZ LOPEZ, MARIA SONIA 
178 ***7394** LOPEZ MARTINEZ, PAULA 
179 ***5117** LOPEZ NADAL,MACARENA SANTACRUZ 
180 ***3056** LOPEZ NICOLAS,FRANCISCO JOSE 
181 ***3472** LOPEZ PELLICER,PEDRO 
182 ***6717** LOPEZ PUCHE,JAVIER 
183 ***5140** LOPEZ ROSILLO,MARIA JOSE 
184 ***0605** LOPEZ RUIZ,JUAN DIEGO 
185 ***1507** LOPEZ ZAPATA,ANTONIO 
186 ***1641** LORENZO MARIN,JUAN ANTONIO 
187 ***1936** LOSA RIOS,ESTHER 
188 ***1935** LOSA RIOS ,MERCEDES 
189 ***0302** LOSANA PERALES,SERGIO 
190 ***1745** LOZANO TORRANO,LUIS JOSE 
191 ***7482** MARCO MUÑOZ,MIGUEL 
192 ***9319** MARIN BENITEZ,CRISTINA 
193 ***5049** MARIN GARCIA ,FRANCISCO 
194 ***5562** MARIN GOMEZ,JAIRO ANCIZAR 
195 ***2330** MARIN GUTIERREZ ,RAUL JOSE 
196 ***5699** MARTIN RAMOS,JOSE MANUEL 
197 ***5111** MARTINEZ CALVET ,LUIS MIGUEL 
198 ***4559** MARTINEZ CAMBRONERO,YVONNE 
199 ***5999** MARTINEZ CAPEL ,MARIO 
200 ***9863** MARTINEZ CARRILLO,TOMAS 
201 ***2396** MARTINEZ CAS,EDUARDO 
202 ***5669** MARTINEZ CELDRAN,RUBEN 
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203 ***6565** MARTINEZ CUTILLAS,JAVIER 
204 ***0124** MARTINEZ INIESTA,JUAN JESUS 
205 ***4243** MARTINEZ MARIN,ANA MARIA 
206 ***4077** MARTINEZ MARTINEZ,FRANCISCO HERMEN. 
207 ***1176** MARTINEZ MARTINEZ,JESUS 
208 ***9653** MARTINEZ PALLARES,VICTOR 
209 ***0556** MARTINEZ PUJANTE,JOSE LUIS 
210 ***5679** MARTINEZ RODRIGUEZ,JUAN MANUEL 
211 ***5557** MARTINEZ SAMANIEGO,JOSE ANTONIO 
212 ***5902** MARTINEZ SANCHEZ,ANA MARIA 
213 ***1989** MARTINEZ SERRANO,ANGEL 
214 ***6585** MARTINEZ SEVILLA,ELENA 
215 ***7344** MARTINEZ VICENTE,RAQUEL 
216 ***1036** MARTINEZ ZAPATA,JOSE 
217 ***9511** MATA FERNANDEZ,MARTA 
218 ***5480** MATEO ORTUÑO,OSCAR 
219 ***6677** MAYOR HERNANDEZ,ANTONIO 
220 ***4403** MELERO LOPEZ,DANIEL 
221 ***1361** MEROÑO MATEO,ENRIQUE 
222 ***1123** MESONERO VALVERDE,VICTOR MANUEL 
223 ***2172** MOLINA MOLINA,EMILIO 
224 ***1865** MOLINA SAORIN,DAVID 
225 ***0726** MOLINA VIDAL,JAVIER 
226 ***5915** MONERA HERRERO,ISMAEL 
227 ***0083** MONERRI ESPINOSA,VICTOR 
228 ***4859** MONTES PEREZ,ALBA 
229 ***4421** MORALES SANCHEZ,MONICA 
230 ***2317** MORANTE SANCHEZ,ANGELA 
231 ***3825** MORENO LUIS, ALBA 
232 ***1383** MORENO MIÑARO,JOSE 
233 ***4147** MORENO MENA, EDGAR ISMAEL 
234 ***1035** MORENO PASTOR,FRANCISCO JOSE 
235 ***2901** MORENO PEDREÑO,JUAN ISMAEL 
236 ***2980** MORENO ROS,MARIA DEL CARMEN 
237 ***8605** MORILLO MOLINA,MANUEL 
238 ***5555** MOYA DE SANCHEZ, MARIA 
239 ***1920** MUIÑA LOPEZ,MARIO 
240 ***9563** MUÑOZ SANCHEZ,GUSTAVO 
241 ***0464** MURCIA MORA,MOISES 
242 ***0830** MURCIA SANCHEZ,RAQUEL 
243 ***5305** MURIANA LOPEZ,DAVID 
244 ***5369** NAVARRETE,AROCA,FATIMA 
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245 ***4643** NAVARRO ROS,PABLO 
246 ***6284** NICOLAS MESEGUER,JOSE JUAN 
247 ***6963** NUÑEZ EGEA,PEDRO JOSE 
248 ***5957** OLGOSO CALIN,DESIRE 
249 ***0156** OLIVA GOMEZ,JUAN 
250 ***5739** OLMO MIEDES, ALMUDENA 
251 ***4952** OLMOS LEGAZ,ELENA 
252 ***6059** OLMOS MARTINEZ,LUIS 
253 ***4928** ORENES BERNABE,PATRICIO 
254 ***5109** ORENES SANCHEZ,MARIA ELENA 
255 ***4743** ORIS MENA,MARIA DOLORES 
256 ***5233** ORTIZ PEÑARANDA,DAVID 
257 ***9478** ORTS PACO,CARLOS 
258 ***1804** PAGAN ANDREU,DIEGO 
259 ***7120** PAGAN MORALES,CHRISTIAN 
260 ***7390** PALAO MARTINEZ,MARIA 
261 ***5710** PALAZON GARCIA,ANABEL 
262 ***7346** PALMA BARQUEROS,ANDRES 
263 ***3503** PARDO COSTA, ROBERTO 
264 ***6852** PARDO GARCIA,JOSE ANTONIO 
265 ***6054** PARDO OLMOS,PEDRO 
266 ***5153** PARDO SANCHEZ ,PABLO 
267 ***4592** PARRA MOLINA,ROBERTO 
268 ***2199** PASTOR GARCIA ,IVAN 
269 ***5721** PATRON FERNANDEZ,SERGIO 
270 ***9626** PEREZ ESPIN, PEDRO ANTONIO 
271 ***4631** PEREZ HERRERO, MARTA 
272 ***4050** PEREZ MARTINEZ, MARTA 
273 ***1593** PEREZ POMARES,ALBERTO 
274 ***2626** PEREZ SANCHEZ,ANTONIO 
275 ***6562** PEREZ SANCHEZ,RUBEN 
276 ***1877** PEREZ SEGURA,ENRIQUE 
277 ***4193** PINA RIQUELME, ANTONIO 
278 ***2194** PINA VIDAL, ALBERTO 
279 ***0819** PUERTAS TOMAS,MARINA 
280 ***1907** PUJANTE FERNANDEZ,JOSE ANTONIO 
281 ***5620** RABASCO RUIZ,RUBEN 
282 ***0433** RAMIREZ COMAS,ALEJANDRO 
283 ***3948** RAMIREZ MARCO,VICTOR 
284 ***9084** RICA GARCIA,MARIA JESUS 
285 ***7432** RIQUELME MUÑOZ,ANA BELEN 
286 ***6680** ROCA ALCAZAR,VERONICA 
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287 ***5238** ROCAMORA ANTOLINOS,BLAS 
288 ***9202** RODENAS GARCIA,JESUS ALBERTO 
289 ***3099** RODRIGUEZ HERNANDEZ,ANGEL JESUS 
290 ***4205** RODRIGUEZ PORTO,FRANCISCO 
291 ***2756** ROJAS TORRALBA, IGNACIO 
292 ***2719** ROMAN BLASCO, CRISTIAN 
293 ***4400** ROMERO CLEMENTE,JORGE 
294 ***5562** ROS ALCAZAR,DANIEL 
295 ***0304** ROS CELDRAN,IRENE 
296 ***5182** ROS CEREZO, ANA 
297 ***4909** ROS HERNANDEZ,PEDRO 
298 ***5820** ROS PARRAGA,ANTONIO MARIA 
299 ***4991** ROS SAURA,RUBEN 
300 ***0696** ROSA HERNANDEZ,MARTA 
301 ***5785** RUBIO ALCARAZ ,DIONISIA 
302 ***6544** RUBIO LOPEZ,MELANIA 
303 ***3812** RUIPEREZ ORTEGA,JESSICA 
304 ***4867** RUIZ TORREGROSA,FRANCISCO JAVIER 
305 ***5158** RUS CANOVAS,ALEJANDRO 
306 ***9495** SAEZ GARCIA,JUAN CARLOS 
307 ***5562** SALAS TUDELA,JUAN JOSE 
308 ***0144** SALINAS PEÑALVER,ADRIAN 
309 ***4881** SALMERON COSTA,RAQUEL 
310 ***1571** SALORT VILLALBA,MARIA DE LOS ANGELES 
311 ***6057** SANCHEZ ANDRES,JOSE FRANCISCO 
312 ***4874** SANCHEZ BELTRAN,JUAN ANTONIO 
313 ***4213** SANCHEZ BERNAL, MIGUEL 
314 ***0755** SANCHEZ DOMENECH, JORGE 
315 ***3801** SANCHEZ GARCIA, MARIA TERESA 
316 ***5441** SANCHEZ GIMENEZ, ANTONIO 
317 ***9344** SANCHEZ HERNANDEZ, ANTONIO MIGUEL 
318 ***6437** SANCHEZ HERNANDEZ, MIREYA 
319 ***5074** SANCHEZ HERNANDEZ, MIRIAM 
320 ***5472** SANCHEZ JIMENEZ, FERNANDO 
321 ***4860** SANCHEZ LOPEZ, FRANCISCO 
322 ***2325** SANCHEZ LLORENTE, VICTOR 
323 ***5302** SANCHEZ MARTINEZ, PEDRO 
324 ***4619** SANCHEZ MORENO, PEDRO ANTONIO 
325 ***5856** SANCHEZ MUÑOZ, DIEGO 
326 ***6456** SANCHEZ NIETO, FRANCISCO 
327 ***2169** SANCHEZ ORTIZ, MARIA DEL CARMEN 
328 ***3298** SANCHEZ RUIZ, VANESA 
329 ***3657** SANCHEZ SANCHEZ, ISABEL MARIA 
330 ***5831** SANCHEZ VALERO, JOSE ALEJANDRO 
331 ***4840** SANCHEZ VERA, FRANCISCO 
332 ***3684** SANCHEZ VILLALGORDO, MARTA 
333 ***3794** SAURA ALEGRIA, ALVARO 
334 ***2558** SAURA GONZALEZ, RAUL 
335 ***1730** SEGURA MELON, ANDRES 
336 ***5745** SEMITIEL YUSTE, REBECA 
337 ***0433** SOTO GONZALEZ, VICTORIA DE LOS ANGELES 

NPE: A-310123-527



Página 2548Número 24 Martes, 31 de enero de 2023

338 ***4175** TERUEL JIMENEZ, DANIEL JOAQUIN 
339 ***8447** TOVAR BELDA, JENNIFER 
340 ***5349** TREVIÑO PORTELA, JOSE MARIA 
341 ***0398** VALLE NOGUERA, MARIA JOSEFA 
342 ***2530** VELAZQUEZ BELTRAN, DAVID 
343 ***3160** VERDU PERPIÑAN, IDOIA 
344 ***3774** VICENTE DOMENE, SERGIO 
345 ***4714** VICENTE FUENTES, RUBEN 
346 ***2706** VIDAL PINEDA, JORGE 
347 ***6154** VIDAL VICENTE, JAVIER 
348 ***5053** VILLAESCUSA CAYUELAS, ISABEL 
349 ***1723** VILLAESCUSA LEAL, SERGIO 
350 ***2000** VILLEGAS GARCIA, ROBERTO 
351 ***0885** VILLENA CHACON, MANUEL 
352 ***5983** ZAMORA MOLINA, CARMEN MARIA 
353 ***5292** ZAMORA PATERNA, ANTONIO JAVIER 
354 ***5834** ZARAGOZA GANGA, LUIS 
355 ***6113** ZARAGOZA ROSILLO, CRISTINA 

 
 

EXCLUIDOS: 
 
ORDEN ID FISCAL APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 

1 ***3709** ALARCON ALCARAZ,DANIEL A 
2 ***1796** ALBALADEJO JARA, LIDIA D 
3 ***5731** ALMAU SEGLAR,ALEJANDRA A 
4 ***8459** ALVAREZ HERMOGENES,SARAY B 
5 ***5749** ALVAREZ PAGAN,JUAN FRANCISCO B 
6 ***0064** ARANDA FERNANDEZ ,CARMEN D 
7 ***0471** ARNAL DELGADO, ISABEL D 
8 ***4222** BALSALOBRE ROS ,JOSE A 
9 ***5855** BALSALOBRE SERNA, ANTONIO C 

10 ***3755** BERNAL FUENTES,JOSE MANUEL B 
11 ***2400** BONILLA PEREZ ,DAVID B 
12 ***9977** CAMARA ACOSTA, NURIA A 
13 ***2453** CARAVACA RUBIO, JOSE JUAN C 
14 ***3610** CARMONA SANCHEZ ,JUAN ANTONIO A 
15 ***5367** CASADO BERENGUER, MARIO A 
16 ***8915** CAUDEVILLA CIUDAD, JOSE PEDRO C 
17 ***9790** CERVANTES LINARES,MARTIN CARLOS F 
18 ***1835** CERVANTES LINARES,GINES A 
19 ***5698** CESPEDES PONCE,RAFAEL JUAN E 
20 ***6203** DIAZ HERNANDEZ,LAZARO C 
21 ***2617** DIAZ PEREZ, MANUEL A 
22 ***4036** EGEA MARTINEZ LETICIA D 
23 ***3455** FRANCO MOLINA,JUAN JOSE C 
24 ***4714** FUENTES RUBEN,VICENTE D 
25 ***8982** GARCIA DEL VAS, CATALINA A 
26 ***4049** GARCIA FERNANDEZ,ALVARO F 
27 ***3748** GARCIA GALLEGO,CRISTIAN C 
28 ***3948** GARCIA LINARES,JOSE ANTONIO C 
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29 ***1386** GARCIA MARIN, VICTOR ALFONSO D 
30 ***6374** GARCIA PASTOR, ARTURO C 
31 ***3510** GARCIA SOTO,GABRIEL A 
32 ***1829** GIMENEZ GARCIA,CARLOS F 
33 ***2312** GOMEZ GARCIA, JUANA ESTER D 
34 ***5114** GUERRERO GARCIA, IGNACIO C 
35 ***2648** JIMENEZ CASTELO,JORGE SALVADOR D 
36 ***3711** LABORDA GIMENEZ,ANTONIO D 
37 ***6029** LEEMSSAAF ECH-CHOAYBY , AMAL D 
38 ***9435** LIÑAN BLAZQUEZ, NOELIA C 
39 ***9332** LOPEZ FRUTOS,JUAN PEDRO C 
40 ***1917** LOPEZ DE HARO, LAZARO A 
41 ***3766** LOPEZ RUBIO,JOSE CARLOS F 
42 ***2421** MARIN GRANADOS, JOSE MIGUEL D 
43 ***1108** MARIN MARIN, JUAN CARLOS D 
44 ***2136** MARTINEZ LOPEZ,MIGUEL F 
45 ***3007** MESEGUER MOROTE,SERGIO F 
46 ***3760** NAVARRO BARAZA,CRISTINA A 
47 ***5632** OLMOS PONCE, ANTONIO A 
48 ***1321** PARRAGA RUIZ, ANTONIO D 
49 ***3447** PELAEZ PLEGUEZUELOS,MARAVILLAS D 
50 ***1276** PEREZ BERNAL, MARIA DEL MAR C 
51 ***0819** PUERTAS TOMAS,MARINA A/F/E 
52 ***5844** QUEREDA BELMONTE,ANTONIO D 
53 ***5303** ROBLES MARTINEZ,ADRIAN F 
54 ***3705** RODRIGUEZ SAEZ,LAURA MAR C 
55 ***8946** RUIZ VERA, GUSTAVO ADOLFO C 
56 ***4905** SAEZ ROS, SERGIO D 
57 ***3704** SANCHEZ ESPIN,MARCOS ANTONIO D 
58 ***0678** SANCHEZ GAZQUEZ, DIMAS C 
59 ***9836** SANCHEZ PRIOR,EUGENIO F 
60 ***0649** SANCHEZ PEREZ,FRANCISCO ANDRES A 
61 ***7223** SANCHEZ ROBLES, MONICA BELEN D 
62 ***7527** SORIANO SALCEDO, ISABEL MARIA D 
63 ***0803** TOMAS MUÑOZ, BRENDA C 
64 ***6502** VALERO FERNANDEZ,SONIA D 
65 ***5959** VALERO VALVERDE,MIGUEL B 

66 ***1599** 
VIVANCOS JORQUERA, FRANCISCO DE 
BORJA A 

 
MOTIVOS DE EXCLUSION: 
 

A Falta de presentación de fotocopia D.N.I. 
B Falta de presentación de D.N.I. en vigor 
C Falta de presentación del certificado médico acreditativo de la aptitud para realizar las 

pruebas físicas 
D Falta de presentación de la instancia dentro de plazo 
E Falta de presentación de la declaración jurada relativa al compromiso de portar armas, 

conforme al modelo que figura como Anexo III en las Bases Reguladoras  
F Falta de presentación de la instancia solicitando tomar parte en el proceso, que deberá 

ajustarse al modelo que figura como Anexo I de las Bases Reguladoras 
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Tercero.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de DIEZ días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación en el BORM, para 
que puedan subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, 
o realizar las alegaciones a la lista provisional que se estimen pertinentes, 
quedando la misma elevada a definitiva, si no se presentase reclamaciones en el 
citado plazo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y en la base quinta de las bases reguladoras del proceso 
selectivo. 

Las reclamaciones que, en su caso, se presenten serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas, que se hará pública en la página web municipal, en el 
tablón de anuncios y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento. 

Cuarto.- Aprobar la composición del Tribunal Calificador mediante la 
designación de los siguientes miembros:

Presidente: Dña. María Luisa Jiménez Hernández

Presidente Suplente: Dña. Remedios Lucas Garre

Secretario: Dña. Rosana Martínez Navarro 

Secretario Suplente: D. María José Tárraga Sánchez

Vocal 1.º: D. Aníbal Jesús Torregrosa Meseguer

Vocal 1.º Suplente: D. Ángel Iniesta Nicolás

Vocal 2.º: D. Sergio Cámara Martínez 

Vocal 2.º Suplente: D. Valentín Guillén Pérez

Vocal 3.º: D. José María Mainar Ené 

Vocal 3.º Suplente: D. Antonio Herrera González

Quinto.- Comunicar la presente resolución a los componentes del Tribunal 
Calificador, para su conocimiento.

Sexto.- El lugar, día y hora de comienzo de los ejercicios, así como el orden 
de actuación en aquellos ejercicios que no se puedan realizar de forma conjunta y 
simultánea, será publicado en la página web municipal y en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento con una antelación mínima de siete días hábiles. 

Séptimo.- Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
del proceso para la selección, mediante oposición libre, de seis plazas de Agente 
de la Policía Local, en el BORM y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento. 

San Pedro del Pinatar, 23 de diciembre de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

528 Aprobación del texto refundido correspondiente al Plan Parcial 
del sector de suelo apto para urbanizar industrial, AUI número 2 
de San Cayetano.

Por acuerdo Pleno del Ayuntamiento de Torre Pacheco celebrado con 
fecha 29 de diciembre de 2022, se adoptó la aprobación del Texto Refundido 
correspondiente al Plan Parcial del Sector de suelo apto para urbanizar industrial, 
AUI número 2 de San Cayetano, presentado por la mercantil “Explotaciones 
Agrícolas de Pozo Estrecho, S.L.”, en condición de agente urbanizador (también 
propietario del 88,56%) del citado Sector, y redactado por el Ingeniero don 
Manuel Giménez Tomás.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de los 
artículos 174 y 175 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial 
y urbanística de la Región de Murcia. 

Igualmente, se hace público en el Tablón Electrónico de Edictos del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

En Torre Pacheco, 24 de enero de 2023.—El Alcalde–Presidente, Antonio León 
Garre.
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IV. Administración Local

Villanueva del Río Segura

529 Aprobación del padrón fiscal conjunto de agua, alcantarillado y 
basura correspondiente al quinto bimestre de 2022 y apertura 
de plazo de su cobro en voluntaria.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva de Río Segura, 
en sesión celebrada el 10.11.22, entre otros acuerdos, ha aprobado el padrón 
conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado correspondiente al 
quinto bimestre de 2022, que también recoge la cuota de servicio, cánones de 
mantenimiento de contadores y de red, C.C.C.M. y C.S.C.M.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha 
aprobado, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo regulado en el art. 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Los recibos correspondientes al citado padrón están al cobro en las oficinas 
de Acciona Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Santa Rita, n.º 6, bajo de Archena, 
en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

El cobro del mismo se realizará en periodo voluntario durante los dos meses 
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Terminado este plazo las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos correspondientes, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R., en Villanueva de Río Segura, 20 de enero de 2023.—El 
Alcalde-Presidente, Jesús Mariano Viciana Ortiz.
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IV. Administración Local

Villanueva del Río Segura

530 Aprobación del padrón fiscal conjunto de agua, alcantarillado y 
basura correspondiente al sexto bimestre de 2022 y apertura 
del plazo de su cobro en voluntaria.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva de Río Segura, 
en sesión celebrada el 16.01.23, entre otros acuerdos, ha aprobado el padrón 
conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado correspondiente al 
sexto bimestre de 2022, que también recoge la cuota de servicio, cánones de 
mantenimiento de contadores y de red, C.C.C.M. y C.S.C.M..

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha 
aprobado, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo regulado en el art. 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Los recibos correspondientes al citado padrón están al cobro en las oficinas 
de Acciona Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Santa Rita, nº 6, bajo de Archena, 
en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

El cobro del mismo se realizará en periodo voluntario durante los dos meses 
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Terminado este plazo las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos correspondientes, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R., 

En Villanueva de Río Segura, a 20 de enero de 2023.—El Alcalde-Presidente, 
Jesús Mariano Viciana Ortiz.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del Heredamiento de la Acequia de Ulea

531 Convocatoria a Juntamento General Ordinario.

Por medio del presente anuncio se convoca a todos los usuarios de esta 
Comunidad de Regantes a Juntamento General Ordinario, a celebrar en el salón 
de actos del Centro Cultural, sito en la Plaza de la Cultura de Ulea, el próximo día 
19 de febrero de 2023, domingo, a las 9:30 horas en primera convocatoria y a las 
10 horas en segunda, bajo el siguiente:

Orden del día

1.º- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.

2.º- Examen y aprobación, si procede, de los gastos del ejercicio 2022.

3.º- Presupuesto para el ejercicio 2023 y aprobación de reparto a girar, si 
procede.

4.º- Renovación de los cargos Comunitarios de Presidente, Comisario, 
Apoderado, así como el 50% de Vocales que correspondan.

5.º- Informe de gestión.

6.º- Autorización y aprobación para la regularización concesional, por 
consolidación, del regadío histórico vinculado a la Vega Alta del río Segura cuya 
zona regable se denomina La Siberia y está situada en la margen izquierda del 
río Segura, en el municipio de Ojós. También se insta la consiguiente ampliación 
de la zona regable de la Comunidad de Regantes del Heredamiento de Ulea y del 
número de sus comuneros.

7.º- Ruegos y preguntas.

El proceso electoral se regirá por el Art. 66 y siguientes de las vigentes 
Ordenanzas y Reglamentos. Las candidaturas, debidamente formalizadas, serán 
presentadas a la Comisión Permanente con un mínimo de 20 días de antelación 
a la celebración del Juntamento. Las autorizaciones de los partícipes para estar 
representados en el Juntamento se presentarán, según el Art. 34, oportunamente 
a la Comisión Permanente para su comprobación. El plazo finalizará tres días 
antes de la celebración del Juntamento.

Se ruega puntual asistencia a fin de facilitar la acreditación de los comuneros. 

Ulea, 24 de enero de 2023.—El Presidente, Antonio Cascales Hernández.
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